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ORDEN de 8 de lebrero de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación ele Suelos de la
finca «Val/rfo 11 Veredas», del término municipal
de M antaro, en la provincia de Córdoba.

nmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Valfrio
y Veredas», del término municipaJ. de Montoro (Córdoba), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por ~l Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con· lo cl1spuesto en la Ley de
20 de jullo de 1955, al que ha dado el interesado su confonmdad.
Las obras incluidas en el Plan cwnplen 10 dispuesto en los M
ticu'los segundo y tercero -del Decreto de 12 de julio de 1962-

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.~uedaaprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricol& de la citada finca. de una extensión de 102,85 hectáreas,
de J.a8 que quedan afectadas la totalidad.

8egundo.-El presupuesto es de 475.125 pesetas, de las que
285.074 pesetas serán subvencionadas y las restantes 190.051 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a 1& Direcc1ón General de Colonlzación
7 Orc1en&ción Rural para dictar las c11sposic1ones necesarias
para 1& realización y mantenimiento de las obras y trabajos
mcluidos en el· referido P1a.n de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y 8. 1& explota.ción _de 1& f1n~ atectada.· fIjar el· plazo
y ritmo de realizacIón de las obras y para efectua.rlas por
81 y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
reallce.

Lo que comunIco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN 4e 8 de febrero de 1971 par la que se
anulan los beneficiOs de Red Frigorífica Nacional
a las cámaras frigorf!tcas que pretendta instalar
don Pedro Carulla Rubinat en Putgcerdá (Gerona).

Dmo. sr.: De conformidad ccA la propuesta- elevada por
esa. Subdirección General. relativa a las cámaras frigoríficas
que debia instalar don Pedro Carulla Rubinat en Puigcerdá
(Gerona), acogidas a los beneficios de la Red Frigorífica Na
cional.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UDo.-Queda sin efecto la Orden de este MiniSterio de 17
de mayo de 1967 por la que ~ concedieron los beneficios del
Decreto 4215/1964 de 24 de diciembre, a las cámaras frigorí·
ficas que pretendÍa instalar en puigcerdá (Gerona) don Pedro
C&rulla Rublnat, por no haberse cumplldo las condiciones esta·
bJecldas en la misma dentro de los pl~ concedidos para
ello. . •

Dos.-Desestlmar la petición de prórroga de dichos plazos.
formulada con fecha 10 de dlc1embre de. 1970, por el men-cio-
nado promotor, por considerarla insuficIentemente fundamen·
tade.

Lo que comunico a. V. L para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muohQS afíos.
Madrid, 8 de febrero de 1871.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirecci6n (le
lleral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la que se
aprueba definitivamente el expecliente relativo a la
concesión· de beneffci03 de los sectores industriales
agrarios de interés preferente a la cooperatíva Agrí
cola «San Isfdro Labrador», para la instalación de
un centro de manipulación de prOductos hortolrn
tfcolas en Segorbe (CastelUm).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa subdirección General, relativa al centro de manipulación
de productos hortotrutlcolas que pretende instalar la Coopera
tiva Agricola «san Isidro Labrador» en 8egorbe (caste1l6n), ha,..
biéndose cumplido la condición expresada en la- Orden ministe
rial de 29 de julio de 1970,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Atrieulo Úllico.-Aprobar definitivamente el expediente de -con
cesión de beneficios de sectores industriales agrarios de· interés

preferente Decreto (2856/1964) a la Cooperativa Agrícola «San
Isidro Labrador» de Segorbe (Castellón), para la instalación
del centro de manipulación de refe:.·encia.

Lo que comuníco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 dé enero de 1971 por la que se limi
ta a dos cursOR academicos la matrícula para lo.
enseñanza oficta1. de la carrera de Náutica, Seo
ctones de Puente y Máquinas.

TImos. Sres.: La equiparación académica existente entre las
enseÍlanzas impartidas por las Escuelas de Náutica y ias Téc
nicas de Orado Medio, establecida. por la Ley 144/1961. aeonse-
ja unifiea-r en lo posible lasnorDlllS de generalidad que afecten
a Bmbasensefianzas.

El Ministerio de Educación y Ciencia promulgó la Orden de
6 de septiembre de 1966 (eBolettn Oficial del Estado» núme
ro 226) por la que limita el tiem¡:x> de enseñanza ofiCial para
aprobar cada curso acadétnioo en las Escuelas Técnicas de Gra
do Medio. Por ser las razones en que se funda dicha disposición
de aplicación a las EscuelaS de Náutica. se estima procedente
ada.ptarla a éstas al objeto de subsanar 105 inconvenientes se
lialados en su preámbulo.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la atribución que
sefials el articwo séptitbo del Decreto 3353/1964, de 24 de ju~
110, y a propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mer-cante,
ha tenido a bIen disponer:

Frimero.-Los alumnos de los dos primeros cursos de la ca,..
rrera de Náutica -Secciones de Puente y de Miquinas- tendrún
derecho a matricularse oficialmente, dos años como máximo,
para aprobar cada uno d~ dichos cursos.

Agotados estos dos cursos de enseñanza oficial podrán seguir
los estudios por ensefianza lime.

8egundó.--euando a un alumno, tras haber agotado los dos
afias de limitación de matricula fijados en el punto anterior, le
queden pendientes de aprobar el número de asignaturas que re
glamentariamente le permitan matricularse oficialmente para
el curso siguiente, 'POdrá obtener esta matrícula oficial, pero so
lamente podrá matricularse por ensefianza Ubre para aprobar
dichas asignaturas pendientes.

La matrícula libre de dichas asignaturas se realizará dentro
del plazo reglamentario. Los exámenes de las mismas tendrán
lugar en la segunda quincena del mes de febrero y en los ·de
junio y septiembre, con anterioridad a la Iniciación de los exá
menes de los cursos oficiales

Si se utilizan las tres convocatorias se abonarán nuevas de--
rechos para la última.

Lo que comuníco a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, Z7 de enero de 1971.

FONTANA CODINA

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 10 ele j::brero de 1971 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cultivo de
almejas en Cartaya a don Domtngo González Fer
nández.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Domingo Gonzúlez- Fernández en el que solícita la ocupación
de una parcela de la zona marítimo-terrestre de 60.000 metros
cuadrados en el río Piedras, Distrito Maritimo de Isla Cristina,
término municipal de Cartaya, lugar denonúnado «La Grajea»,
al objeto de inatalar un parque de CUltivo de almejas,

Este MinISte1'lo, a propuesta de la Dirección General de Pe~ca
Maritima. ha tenido a bien otorgar la correspondiente conceSlÓll
administrativa en las condiciones siguientes:

Pr1mera.-La concesión se otorga por el plazo de diez allOS,
prorrogables a petición del Interesado. Las obras de instalacíón
del parque de cultivo podran empezarse a. partir de la ~echa
de notificación de esta Orden ministerial al mteresado, debiendo
quedar terminadas en el plazo máximo de dos aÍlas.
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Begunda.-& concesionario contraerá asimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y. no podrá destinar
la COIlCe;S16n ni el terreno. a que la concesión se refiere a
uso distlnto del prppto. de este tipo de establecimientos maris
queros. no pudiéndose tampoco .arrendar. Cuidará de dejar expe- ,
dltas las zonas de servidumbre. de vlglJanclA y de paso. mante
niendo l1bre de obstáculos la. ZOna de salvamento.

Tercera.-La concesión queda supeditada a la tljaelón del
canon de ocupación, que en _su dia será fijado por el M1.nlSterl0
deH~enda. .

Cuarta.--EI coneeelonarlo queda obligado al cumpllmlénto de
las d1spQs1elones reglamentar.1as en materia laboral

Qulnta.-Esta concesión caducará automátleamente en loa ....
.... prevl$oe en la norma Z8 de Iae &Pl'obadaI¡ por Orden mi_la! de 2Ii de marzo de 1970 (<<BoIetln Oficial del Estado»
nilrnero 91) o por incumplimiento de alguna de las condlclOnes
de esta Orden.

Sexta._AstmJmo. -el Interesado viene oblllfado a - observar
el cumpltmiento de -euanto se disPone en las OrClenes ministeria
les de 2Ii. de marzo de 1970 (<<Soletin Oficial del 1IlBl&do» nú
meros 84 y 91), que desarrollan la Ley de ordenación Mtujsquera.
y al.Decreto de 23 de Julio de 1964, sobre 'caIlclad y salubiidad .
de 10B moIuscoa. .. .

Séptima-...;·I:I titular de la concesión deberá Just1flC8il" el abono
de los lmpuestoa 'que _establece la Ley de ReforiDa del Sistema
Tributario- de 11 de junio de 1964 o 1& que proceda 81 éata
se modificase, salvo -declarac1ón en contra.

Lo que- -coilUntoo a VV. n. _para su conocimiento·y eleCto$.
Dios g)1Rl'de a-VV. IL muchos años.
Madrlc1, 10 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Mar,loa Mercante, Leopoldo Boado.

nIDos. Sres.' Subsecretario de la Marina Mereante y Director
general de. Pesca MarítlIpa.

MInisterio de 30 de diciembre de 198& sobre expropiación de
laa -.-las liWneros 198 al :lO3, sltas en el poIIgono «Gomal».
se ha l\ICtado. CQl1 fecha Z8 de octubre de 1970. sentencia, cuya
patte dIspoeltlva ea '-0 otsue:

«Fa11azuoe: Que ~o en parte los presentes recursos
contenclOll<l-admlnllllratlvos acwnUla<los Interpuestos por don
Rafael Dervi llovIra y el Ayuntamiento de Hoepltalet de Ido
bregat contra ..-- <le! MlnialerIo de la Vivienda de 30
de diciembre de 1985.~o la lnadmlslbllldad por fuera de
p1alo da 10B rectIl'S>II de reposIcjón !IlteJ:puestoo por 1oB'expresa
doe contra Otra resolución del lJllID>o l4Inlsterlo de 30 da no
vlembre de 1904. ref_te ..~parcelaade loIi re-
_tes .-¡¡reo.dldaa en el po «Gomai., de Hoapltalet
de Llobregat, del>emoa __ y no ser conforme a
DerecbO dIcbaa __ de 30 da diciembre de 1985, Y. en
-uencla, Iae anu1alnc1o.. yen ... lUga< _ que, por
estar liIterPUestos 10B lécUrsoe da reposIcjón expresados dentro
de plaao,áeben aer-reaueltol¡ por' 1& é,dm1nfstractÓncon arreglo
a Dereebo. y no ha por abora a baQer pronunclaclamlento al-
guno ...,pecto a la _u recurrida de 30 de no-
-bre \le 11184 da que ae blBo mención: sln hacer eepec1al
condena de costas.

Al( por esta li_1ra sentencia. que se publicarA en el «Bo
letIn OfIcIal del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente Juzgando, lo proJlW1c1amos, mandamos y
flrmamos..

En e" virtud. este I4inlaterlo 'ha tenldo a bien dlsponer se
cumpla en .... propios. términos la referida sentencia, publlclln
dose el aludido 'fallo en e.. cBoletin Oncla1 del Estado». ,todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de· diciembre
de 1956.-

Lo que' comuniooa V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a ,V, l. muchos aftoa.
Madrid. 16 de dlciembre de 1970.

INSTITUTO. ESPA&OL DE MONEDA
, EXTRANJERA

MORTES ALFONSO

Dmo. Sr. Directn-Gerente de Urbanización.

Divisas convertibles
Cambios

Cambios oftciales del día 2 de marzo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid
RESOLUClON de la Dlr_ General de Urbanis
mo :por la que' u trcnscrtbe relación de asuntos
somt:tfd08 a la~' del señor Miniltro con
,ech& B 11 29 de octubr. de 1970. con jndlcacló1l de
la r.esoluefón recaWa en--~ caso.

Relación de. asuntos sometidos a 1& aprobación del exce1entt:
.B1rno set\or '.' Ministro en las fechas que. se indican, a· propuesta
del ilustrisimo señor Director general de Urbanismo, de- acuerM

do con lo dispuesto en la Ley sobré RégImen del Suelo y Orde-
. ~Óli Urbana de 12 de mayo de 1951 y en el Decreto 63/1968.

de 18 de enerO: ,

. 1.0 Resolución de fecha 8 .de octubre de 1970 por- la que
se acuerda la aprobación definitiva del ptoyecto de reparcellP
clón formUlado por la JW1ta de COmpetlSaclón del Pollgono cLa8
Puentes». de Alcoeeber. en el municipio de AI_ de. Cb1Y8rt
(castellón de la Plana). Mi oomo do 1alI rectificacion.. lntrodU
_ en el Plan Especial. SUS Ordenanzaa de edl1leación y
10B Estatutoa de régimen In_' de la comuoidad de Prdple
tarlos.

:l.' Reaoluclón de fecha. 8 de octubre de 1970 por la que
"" acuerda Ia~clón del r_ de re¡ioSlción previo.
al con_~tlvo.lnter~.~doa Césár E8crIvá.
de Romanl Y Veraza, __ de lile 'l'l"lIlU1WOS; en nombre
y • epo ...,ntaclóll de la BqcIedad~ .(lrO$>, oontra la Or
den de 8llte Mlnl$_ de feclla 11 da clic\fmbre ele 1969, por
la que lÍO apr<JIló' el .P"orNto de j\lItIp"llOIo, por el slstenIa
de ~Qn consunlll. deIP<>1lRPo.lnd_1 previsto en el P1all
de .__ del Plan Genero!.de Ordeúal>!<lli de Alicsnte, 'Y. en
su lugll', ·.estúnar como ajustada ,A. , deftého 18 meritada reso--
lución. .

. 11.' . ~uelón de feeha • de octubre de 1970 por la que
se acuerda la aprObación d.el ,proyeet(i de oxproplaCión, por el
sistema de tasaeIón .conJwita, del~ «oazalblde». de VIto
rla (Alava). redactado por el _eDUsimo Ayuntamiento de
_capital .

4,' _uclón de fecha' a de octubre de 19'/0 por la que
"" _ la aprobación del proyecto de expr<>piaclon. por el
siatema de tasación conjunta, del 'poI!coI¡o <AII-G<>beo» de VIto
r\a (,.\laVa). redaetado pOr el exceIentlslmo Ayuntamiento de
_ cap¡to,I. deblendo 1.. corpor_ resol.... la cuestión del
tra.sladO _Iro ala flDea número la.. '.

&, BOaolucióll por la CI1le se aprueba el expediente de ta
_ "'nlunta y el proyeck> eorrespondIente del pollgono «CUI
l\IraI Artal4e> de Bermeo (VIZcaya). promovido por elAyunta-
miento de dleba localidad. .

Lo que se publica en este periódico oficial para general C()w

nocim\eDto.
MIldrld. 1 de febrero de 1971.-EI DIrector general. Antonio

LInar.. Sánchez.

69,510 69.720
no disponible

12.603 12.640
168,097 168.602
16,142 18,100

140.045 140.468
19.128 19.195.
11.139 11,172
19.340 19,398
13.483 13.602
9,ll91 9,318
9.'134 9.76a

I6,J'Hl 16.726
283,398 269.:100
MUS7 344,992

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense >O .

1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 fran.co suizo ' ' .

100 francos belgas (.) ..
1 marco alemán .

100 Hras italt·anas .
1 fIorln holandés ..
1 coron.a sueca. .., .
1 C:Or011& danesa .
1 corona. .noruega , ~ ., .
1 ma;roo fintandés " .

100 c!hennes aU#rlaeoe. . .
100 escUdoa portugueses .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OBJ)EN de 16 de diciembre de 1970 lOOr. la que ••
dispone el cumplimiento de la sentenefo· dictada por
el Tribúnal SUpremo en el Teeur80orm~
mjnlotratlvo jn!erpueoto por don R4foe1 Dwvl Be>
vira 11 otros contra la Orden dé JO de ~br,
de 1965.

J!mo. Sr.: En el ~urso contenclosi>-adnilnllltratlvo se¡¡uIdQ
en W1ica instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Snpremo,
Interpuesto por don Rafael Dervi Bovlra Y otros, __tes,
la Admln_~ónGeneral, demandada, colitra la Orden de este

(-) Esta cotización del frallCO beln se reftere a fr8neos-·beleaa
convertibles. cuando se trate de franoos belgas financ1erOB se apU

. hará a loe mismos 1& cotiZación de traneoe: be1aas billete.


